
EDITORIAL 

Al cabo de seis años y habiendo conformado un equipo de calidad que nos ha 
permitido generar un avance importante para la Revista de Estudios Jurídicos de la 
Universidad de Jaén (Segunda Época), al punto de colocarla en segunda posición del 
Primer Cuartil de la clasificación de IN-RECJ, ha llegado el momento de pasar el testigo 
a un nuevo equipo con el fin de seguir impulsando y renovando los contenidos y el 
impacto de la Revista. 

En esta línea, tanto el Director como la Secretaria, queremos manifestar nuestro 
agradecimiento, en primer lugar, al Rector de la Universidad de Jaén, por su apoyo 
incondicional para que la Revista haya alcanzado este nivel de excelencia. En segundo 
lugar, al Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas, por promover su 
difusión nacional e internacional. Seguidamente, y como no podría ser de otra manera,  
a los miembros del Consejo Editorial y a la Gestora de la Revista, sin quienes no 
hubiera sido posible sacar a la luz los contenidos y el trabajo de diseño y maquetación 
de los diferentes números y al trabajo silencioso y eficaz de los evaluadores, que 
siempre han estado disponibles para realizar la importante labor selectiva de los trabajos 
presentados. De igual manera, no podemos olvidar al Consejo de Redacción y al 
Consejo Asesor, que aglutina a destacados especialistas en las Ciencias Jurídicas, tanto 
españoles como extranjeros, que no han dudado en prestar su apoyo cada vez que se les 
ha requerido. 

Han sido seis años de intenso trabajo, que han marcado esta Segunda Época de 
la Revista de Estudios Jurídicos de la que, sin modestia, nos sentimos orgullosos por la 
calidad que hemos alcanzado, pero ello no es óbice para que sigamos avanzando en esta 
marca de superación con el fin de mantener el nivel de las citas sobre los trabajos 
publicados, tanto nacionales como extranjeras, que han permitido una visualización de 
amplio espectro y seguir manteniendo la calidad de las colaboraciones que llegan a 
nuestra Redacción.  

En el número que hoy presentamos se destacan trabajos de autores nacionales y 
extranjeros, académicos y profesionales; en esta ocasión, hemos querido dedicar el  
Foro de Debate a un tema acuciante en la sociedad actual como es el de los delitos 
informáticos y la ciberdelincuencia, que están flagelando la seguridad de la Red Internet 
y de las Redes Sociales, dónde los juristas tenemos que bregar por su persecución y 
control, con el fin de evitar que la Red se convierta en un campo minado donde se 
desprecie la intimidad, el derecho a la imagen o la privacidad de los datos personales. 
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